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PA RTE IV

R E C O M E N DACION N° 78
A LOS MINISTERIOS DE EDUCACION Y CULT U R A ,

R E L AT I VA A LA CONTRIBUCION DE LA EDUCAC I O N
AL DESARROLLO CULT U R A L

La Confe rencia Internacional de Educación (CIE), c o nvocada por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura , en su 43a re u n i ó n , c e l eb rada en
G i n eb ra del 14 al 19 de sep t i e m b re de 1992,

C o nvencida de la primacía del ser humano, no sólo como factor sino también como fi n a l i d a d
de todo desarrollo y, en consecuencia, de la necesidad de pro m over su realización en todas sus
d i m e n s i o n e s , p a rt i c u l a rmente gracias a un acceso más amplio a la cultura y la educación,

Consciente de que la Constitución de la UNESCO, ap robada el 16 de nov i e m b re de 1945,
c o n fi e re a la Organización la misión de dar "vigo roso impulso a la educación popular y a la
difusión de la cultura " , y de "aseg u rar a sus Estados Miembros la indep e n d e n c i a , la integri d a d
y la fecunda dive rsidad de sus culturas y de sus sistemas educat ivo s " ,

R e c o rdando que la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos, adoptada por las Naciones
Unidas el 10 de diciembre de 1948, p ro clama el dere cho de toda persona a tomar parte libre-
mente en la vida cultural de la comu n i d a d, a gozar de las artes y a participar en el progre s o
c i e n t í fico y en los beneficios que de él resulten (Artículo 27),

Teniendo presentes asimismo la Decl a ración y las Recomendaciones ap robadas por la
C o n fe rencia Mundial sobre las Políticas Culturales (México, 1 9 8 2 ) , la Decl a ración de los pri n-
cipios de la cooperación cultural intern a c i o n a l , ap robada por la Confe rencia General de la
UNESCO en su 14a reunión (Pa r í s , 1966) y la Convención de las Naciones Unidas sobre los
D e re chos del Niño,

R e c o rdando la Resolución N° 41/187 en la cual la A s a m blea General de las Naciones Unidas
p ro clamó el periodo 1988-1997 Decenio Mundial para el Desarrollo Cultura l , c u yo Progra m a
de Acción se articula en torno a cuat ro grandes objetivo s : tener en cuenta la dimensión cultu-
ral del desarro l l o , a fi rmar y enriquecer las identidades cultura l e s , ampliar la participación en
la vida cultural y pro m over la cooperación cultural intern a c i o n a l ,

S u b rayando que la afi rmación y el enriquecimiento de las identidades culturales constituye n
un importante objetivo de la UNESCO, como demu e s t ra su tercer Plan a Plazo Medio (:1990-
1995) y que, al mismo tiempo, es mediante un diálogo y una interacción fecunda entre dive r-
sas culturas como se pueden enriquecer esas identidades para llegar a una cultura de entendi-
miento internacional y de paz,

R e c o rdando la "Carta de la Ti e rra" y los demás documentos ap robados por la comu n i d a d
i n t e rnacional en la Confe rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
D e s a rrollo (CNUMAD) (Río de Ja n e i ro , B ra s i l , 1 9 9 2 ) ,

Reconociendo la función pri m o rdial de la educación en el desarro l l o , i n cluido el desarro l l o
c u l t u ra l , y reconociendo asimismo la importancia de la educación para el entendimienlto, l a



- 23 - 

c o o p e ración y la paz intern a c i o n a l e s , la educación en los dere chos humanos y las libertades fun-
damentales y la educación ambiental, con miras a hacer hincapié en los va l o res humanistas,

Tomando en cuenta los aspectos culturales de la educación para todos y de la alfab e t i z a c i ó n
que han destacado tanto la Confe rencia Mundial sobre la Educación para Todos (Jo m t i e n ,
Ta i l a n d i a , 1990) como la CIE en su 42a reunión (Gineb ra , S u i z a , 1 9 9 0 ) ,

Consciente de los importantes cambios que se han producido recientemente en el mu n d o , y
de las rep e rcusiones que esos cambios podrían tener para la re n ovación de va l o res y las re fo r-
mas de la educación en la pers p e c t iva del siglo XXI,

C o nviene en que, h abida cuenta del estado de la re fl exión internacional al re s p e c t o , el marc o
de re fe rencia para las medidas que se adopten en los planos nacional e internacional podría
ser el siguiente:

1. C u l t u ra : en la definición adoptada por la Confe rencia Mundial sobre las Po l í t i c a s
C u l t u rales (México, 1982) se considera que es la cultura "el conjunto de los ra s gos distinti-
vo s , e s p i rituales y mat e ri a l e s , intelectuales y afe c t ivos que cara c t e rizan una sociedad o un
grupo social". Engloba además los modos de vida, las tradiciones y las cre e n c i a s , las artes y
las letra s , i n t egrando a su sistema de va l o res los dere chos fundamentales del ser humano. La
c u l t u ra de un pais no se reduce a la cultura académica y comprende también la cultura popu-
l a r. La cultura no se limita al pat ri m o n i o , sino que se enriquece y desarrolla gracias a la cre a-
t ividad y la memoria. Una cultura viviente no debe rep l ega rse sobre sí misma, sino recibir la
i n fluencia fecunda de los intercambios. Fi n a l m e n t e, la cultura científica constituye una part e
cada vez más importante de la cultura de la humanidad, c o n t ri bu yendo a fundar su cara c t e r
u n ive rs a l .

2. D e s a rro l l o : s i g n i fica a la vez una evolución y un cambio cle estado, p rogreso y enri-
quecimiento o autorrealización. No se mide única ni principalmente por el aumento de la can-
tidad de bienes mat e riales y, en consecuencia, no se puede confundir con el crecimiento mat e-
rial ni re d u c i rse al mismo. E1 desarrollo se debe medir tanto por el mejoramiento que ap o rt a
a la riqueza de los seres humanos como a su calidad de vida. Actualmente se reconoce que la
dimensión cultural constituye un elemento ineludible del desarrollo socioeconómico, t e c n o l ó-
gi c o , c i e n t í fico y de otro tipo.

3. El desarrollo cultural como proceso dinámico significa enriquecer la cultura , fo rt a l e-
cer las fo rmas de ex p resión cultura l , y poner la cultura a disposición de todos, p ro m ov i e n d o
una amplia participación y cre at ividad mediante los re c u rsos idóneos, en un espíritu de re s p e-
to mutuo y tolera n c i a .

4. E d u c a c i ó n : puesta en marcha de un proceso de desarrollo global del ser humano que
tiene lugar a lo largo de toda la vida y apunta a su mayor plenitud personal en los planos inte-
l e c t u a l , f í s i c o , a fe c t ivo , m o ral y espiritual. La acción educat iva no tiene sólo el deber de tra n s-
mitir el sab e r, los conocimientos prácticos, los va l o res y otros elementos constitutivos de la
c u l t u ra a que pertenece el indiv i d u o , sino también el de favo re c e r, con su autonomía, su cre a-
t iv i d a d. Al desarrollar su espíritu de ap e rt u ra y de juicio, la acción educat iva acrecienta su
p ropia capacidad de enri q u e c e r, a su vez la propia cultura y las otras culturas. - C o n t ri bu ye
también a una mejor integración del individuo en la vida cultura l , social y económica y, p o r
e l l o , a la fo rmación de los re c u rsos humanos de los cuales depende todo desarro l l o , t a n t o
m o ral como mat e ri a l .
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La educación, c u a l q u i e ra sea la dive rsidad de las vías que adopta, d ebe mantener re l a-
ciones de interacción dinámica con la cultura. Pa ra cumplir eficazmente su función de age n t e
del desarrollo cultural y prep a rar mejor a los individuos para la vida en una sociedad que se
e n riquece con dive rsas cultura s , la educación re q u i e re libertad de ex p re s i ó n , l i b e rtad de par-
t i c i p a c i ó n , i n t e rcambios libres entre los seres humanos , de logros científicos y de cre a c i o n e s
de la cultura. Requiere igualdad de acceso al proceso de ap rendizaje y una vida cultural y
democrática al tiempo que es uno de los principales medios de creación y mejoramiento de
é s t a .

5. Educación para la cultura : esta ex p resión ab a rc a : a) la iniciación al conocimiento y a
la va l o ración del pat rimonio cultura l , así como la iniciación a la vida cultural contemporánea;
b) la fa m i l i a rización con los procesos de difusión de las culturas y de su evolución; c) el re c o-
nocimiento de la igual dignidad de las cultura s , así como del nexo indisoluble que une el pat ri-
monio cultural y la cultura contemporánea; d) la educación artística y estética; e) la fo rm a c i ó n
re l at iva a los va l o res morales y cívicos; f) la educación sobre medios de comunicación de
masas; y g) la educación interc u l t u ra l / mu l t i c u l t u ra l .

ó. I n t e rc u l t u ra l i d a d / mu l t i c u l t u ra l i s m o : estos términos significan conocimiento y com-
p rensión de dife rentes culturas y establecimiento de relaciones positivas de intercambio y de
e n riquecimiento mutuos entre los dive rsos componentes culturales dentro de un país y entre
las dive rsas culturas del mundo. Habida cuenta de una serie de fa c t o res propios del rnu n d o
a c t u a l , las sociedades modernas deben afro n t a r, en mayor o menor gra d o , el fenómeno del
mu l t i c u l t u ra l i s m o .

Dada esta tendencia hacia una mayor dive rsidad cultura l , el mu l t i c u l t u ralismo signifi c a
s u p e rar a la vez la asimilación y la coexistencia pasiva de una multitud de cultura s , p a ra desar-
rollar la autoestima, así como el respeto y la comprensión de las culturas de otro s .

7. Educación interc u l t u ra l / mu l t i c u l t u ra l : destinada a todos los alumnos y ciudadanos,
esta educación está destinada a pro m over el respeto de la dive rsidad cultura l , así como la com-
p rensión y el enriquecimiento mutuos . Un modo auténtico de ab o rdar esta educación no deb e
l i m i t a rse a pro p o rcionar contenidos suplementarios ni quedar re l egado a actividades escolare s
a n exas o a ciertas mat e ri a s , sino que debe inspirar todas las disciplinas y la institución docen-
te en su conjunto. Esta educación supone la re s p o n s abilidad conjunta de los educadores y de
todos los participantes intere s a d o s , i n cluidos la fa m i l i a , los establecimientos culturales y los
medios de comunicación de masas. Se entiende por lo común que comprende progra m a s , c u r-
sos o actos para todos los educandos que, en un contexto educat ivo , p ro mu even el respeto de
la dive rsidad cultural y realzan la comprensión de las culturas de dive rsos grupos identifi-
c ables. A d e m á s , impulsa la integración y los logros escolare s , p ro mu eve el entendimiento
i n t e rnacional y hace posible combatir todas las fo rmas de ex clusión. El objetivo debe ser: a
p a rtir de la asimilación de la cultura pro p i a , l l egar a ap reciar las culturas de los pueblos ve c i-
nos y compenetra rs e, en defi n i t iva , con la cultura mu n d i a l .

8. C i e n c i a , t e c n o l ogia y cultura : el progreso de todas las sociedades contemporáneas
l l eva la profunda huella de la ciencia y la tecnología en cuyo desarrollo infl u yen en gran medi-
da los fa c t o res sociales y culturales. Pa ra ser ve rd a d e ramente libre y estar menos sujeto a fa c-
t o res limitat ivos procedentes de su entorno nat u ral y social, la población necesita la ciencia y
la tecnología. A h o ra bien, p a ra ser libera d o ra , la cultura cientifica y tecnológica debe mante-
ner vínculos con los va l o res éticos y humanistas. La finalidad sigue siendo la realización y el
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p o rvenir de la humanidad, es decir, de cada una de las personas que constituyen la comu n i d a d
h u m a n a .

C o n s i d e ra que deben adoptarse las estrat egias y medidas siguientes en el plano nacional :

9. C o o rdinación de las políticas y estrat egias de desarrollo de la educación y la cultu-
ra con las del desarro l l o : se insta a los Estados Miembro s , a consolidar esa coordinación. A
fin de vincular más estre chamente la educación y la cultura entre sí y con el desarro l l o , l a s
políticas de educación y de cultura de los Estados Miembros podrian ser elab o radas y ejecu-
tadas con la participación y la cooperación de otras instituciones sociales que contri bu yan al
d e s a rrollo cultural y socioeconómico. Esas políticas podrán fundarse en las siguientes consi-
d e ra c i o n e s : a) el fo rtalecimiento de la cooperación entre, los establecimientos de enseñanza
fo rmal y no fo rmal y las instituciones culturales; b) el desarrollo de la participación del per-
sonal de las instituciones culturales en el proceso educat ivo; c) la extensión de la red de esta-
blecimientos culturales coordinada con el mejoramiento de la fo rmación inicial y continua del
p e rsonal de esa red ; d) el fo rtalecimiento de los programas educat ivos transmitidos por los
medios de comunicación; e) la consideración de las necesidades re c i p rocas y comunes de la
educacion y de la cultura en la asignación de los re c u rsos públicos y priva d o s .

10. L u gar de la institución de enseñanza en la promoción de la cultura : p a ra re s p o n d e r
mejor a las ex i gencias de las sociedades contemporáneas y a los desafíos del siglo XXI, la ins-
titucion de enseñanza debe ab ri rse a su entorno social, económico y cultural y tra n s fo rm a rs e
en un lugar de diálogo fe c u n d o , ampliando su hori zonte a las culturas del mu n d o , sean regi o-
n a l e s , nacionales o locales. Además del desarrollo de la intelige n c i a , del espiritu de observa-
c i ó n , del ra zonamiento crítico, y de la aptitud para re s o l ver pro bl e m a s , la institución de
enseñanza debe lograr un equilibrio entre las facultades intelectuales y analíticas y las dispo-
siciones afe c t iva s , e s p i rituales y morales de los educandos alumnos y estudiantes. Debe estar
más ab i e rta a las necesidades de la comunidad y de la sociedad en ge n e ra l .

11. Realización de actividades interd i s c i p l i n a rias y cooperat ivas la enseñanza de las
d ive rsas disciplinas debe tra d u c i rse en la realización de actividades interd i s c i p l i n a rias y
c o o p e rat ivas que favo rezcan una educación cultural e interc u l t u ral. Pa ra conseguir una mejor
i n t egración de las prácticas cultura l e s , i n t e rc u l t u rales e interd i s c i p l i n a ri a s , c o nvendrá que la
escuela ponga en práctica actividades de proyectos. La finalidad de un proyecto consiste en
favo recer el trabajo de equipo con miras a alcanzar objetivos comunes. La enseñanza podría
a d q u i rir una mayor efe c t ividad cuando se organiza la cooperacion con, asociados artisticos y
c u l t u rales mediante acuerdos de coparticipación entre centros educat ivos y cultura l e s .

12. La dimensión cultural e interc u l t u ral en los programas de estudios: es necesari o
reconocer el papel de la cultura como la base sobre la cual debe edifi c a rse el contenido de la
educación. En la prep a ración de los programas de dife rentes disciplinas, i n cluidas las cienti-
ficas y tecnológi c a s , tienen por lo tanto que participar especialistas de las ciencias de la edu-
cación y la cultura así como antro p o l ogo s , s o c i o l ogo s , p s i c o l ogos y otro s .

13. Iniciación a la comprensión y la ap reciación del pat rimonio cultura l : la pre s e n t a c i ó n
p e d ag ó gica del pat ri m o n i o , ap oyada en dive rsos mat e riales tales como manu a l e s , guias y docu-
mentos audiov i s u a l e s , d ebe ir acompañada, de visitas de establ e c i m i e n t o s , l u ga res y monu-
mentos cultura l e s , en colab o ración con las instituciones cultura l e s , y de actividades prác-
ticas. Esta presentación fo rma el sustrato cultural de cada pueblo que le confi e re su pro p i a
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identidad y su ap o rtación a la civilización humana. Esta ap reciación del pat rimonio cultura l
h abrá de llevar a los alumnos a fo rmular preguntas que trasciendan las meras dimensiones fi s i-
cas del producto cultural y se re fi e ran al valor simbólico y al sentido de este pat rimonio en su
relación con el mundo actual y los va l o res unive rs a l e s .

14. Enseñanza e idiomas: la elección de una o va rias lenguas, sean mat e rn a s , nacionales o
ex t ra n j e ra s , como objeto de estudio o vehículo de otras disciplinas, está determinada por la
politica educat iva y cultural de cada país. Pa ra elegir el idioma en que se impartirá la enseñan-
z a , p a rt i c u l a rmente en el nivel básico, h abría que tomar en cuenta a la vez la eficacia del pro-
ceso educat ivo y él dere cho de los individuos y de los dife rentes grupos étnicos a pre s e rvar su
identidad cultura l , de la cual el idioma es una de las ex p resiones más importantes. Las opi-
niones de estos grupos deberían tenerse en cuenta, d e n t ro de lo posibl e, en las decisiones que
les conciernen. Conve n d ria que el sistema de enseñanza, en particular mediante activ i d a d e s
c u l t u rales y educat ivas ex t ra e s c o l a re s , ap o rt a ra su contri bución a la conservación y el desar-
rollo de los idiomas de las minorías, en particular cuando no son idiomas escritos. En esta
p e rs p e c t iva , c o nve n d ria efectuar inve s t i gaciones sobre todo en los ámbitos de la pedagogi a , d e
la linguística, de la antro p o l ogia y de la histori a , e incitar a la elab o ración de mat e riales didác-
ticos en la lengua mat e rn a .

15. Enseñanza de la histori a : esta enseñanza debe confe rir a cada individuo un conoci-
miento critico de la propia cultura y, al mismo tiempo, el conocimiento y la va l o ración de
o t ras ap o rtaciones a la civilización nacional y mundial. La enseñanza de la historia deb e
i n cluir elementos re l at ivos al desarrollo de la cultura , el pensamiento y la cre at ividad unive r-
s a l e s , evitándose una presentación de la historia ex cl u s ivamente en términos de conflictos de
p o d e res y de enfrentamientos. El análisis de las re l i giones podria constituir una de las fa c e t a s
del estudio de la creación cultural en un espiritu de tolerancia. Basándose en los resultados de
las inve s t i ga c i o n e s , los autores de manuales de historia y los pro fe s o res de historia deben pro-
c u rar transmitir los conocimientos históricos a los alumnos con el mayor ri gor intelectual
p o s i ble evitando perpetuar tópicos que han alimentado enfre n t a m i e n t o s , e n t re comu n i d a d e s
humanas. En la enseñanza de las dife rentes disciplinas se debe dedicar un tiempo adecuado a
la historia del desarrollo de la ciencia y de la tecnología en el contexto ge n e ral del desarro l l o
social y cultura l .

16. C o n m e m o raciones de eventos históri c o s : las conmemoraciones tales como el Quinto
C e n t e n a rio del Encuentro de Dos Mundos (1992), el cuadragésimo anive rs a rio de la
C o n fe rencia de Bandung (1995), el quincuagésimo anive rs a rio de la fi rma de la Carta de las
Naciones Unidas (1995) y el quincuagésimo anive rs a rio de la adopción, por las Naciones
U n i d a s , de la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos (1988), d eben constituir para los
p ro fe s o res una oportunidad de inducir en sus alumnos una re fl exión sobre el mutuo enri q u e-
c i m i e n t o , la interacción y la complementariedad de las cultura s , y sobre la contibución de
todos los pueblos a la civilización mu n d i a l .1

17. Educación de la pri m e ra infa n c i a : h abida cuenta de la importancia decisiva de los pri-
m e ros años en la fo rmación completa del ser humano donde los aspectos culturales y mora l e s
son indispensabl e s , h ab ria que ampliar la red de establecimientos de educación de la pri-
m e ra infancia aseg u rando la fo rmación inicial y permanente de los maestro s , dotándolos de

1 S egún la petición de la Confe re n c i a , la Secretaría completó este párra fo añadiéndole va rios ejemplos de
eventos históri c o s .
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p e d agogo s , p s i c o l ogo s gos y animadores socioculturales bien capacitados. A fin de tener en
cuenta el entorno de los niños, la escuela debe asimismo coordinar su acción con la de las
fa m i l i a s , ayudándolas a adoptar una mejor educación para sus niños, mediante una politica de
educación permanente bien definida. Tanto en el medio escolar como en el fa m i l i a r, ha de
p re s t a rse la máxima atención a la educación sanitari a .

18. Educación estética y art í s t i c a : esta educación deb e ria apuntar no solamente al desar-
rollo de la personalidad y a la ap e rt u ra a otras sensibilidades, sino también al desarrollo de
la ap reciación estética y artistica y a la estimulación de la cre at iv i d a d. Seria conve n i e n t e
i n t e n s i ficar esta educación en los dive rsos niveles de estudios, hacer resaltar sus efe c t o s
c og n i t ivo s , en especial mediante un método interd i s c i p l i n a ri o , y reva l o rizar su import a n c i a
a c a d é m i c a .

La educación artística debe favo recer el acceso a dife rentes manifestaciones cultura l e s ,
tanto locales y nacionales como regionales o unive rs a l e s , p a ra hacer ap reciar la dive rsidad de
los va l o res y las significaciones que transmiten. Esta educación podría constituir una etap a
hacia fo rmaciones ulteri o res en pro fesiones artisticas. Es preciso ofrecer a los jóvenes opor-
tunidades de participar en actividades artísticas y culturales y de fa m i l i a ri z a rse con ellas. Es
p reciso también organizar una fo rmación adecuada de los pro fe s o res en las.disciplinas estéti-
cas y artísticas. Los establecimientos culturales y las organizaciones no gubern a m e n t a l e s
especializadas en el campo cultural deberían facilitar en todo lo posible sus re c u rsos a la
escuela y a la comunidad para re forzar su función educat iva .

19. D e s a rrollo de los va l o res éticos y cívicos: el sistema educat ivo debe asumir un pap e l
esencial en la fo rmación ética, cívica y mora l , que complemente el desempeñado por la fa m i-
lia Junto con otras instituciones, d ebería contri buir a la promoción de los dere chos humanos,
a la promoción de comportamientos democráticos y a la afi rmación de los va l o res que se nece-
sitan más que nunca en los tiempos, tales como el respeto de la dignidad humana, la tolera n-
c i a , el diálogo , la solidaridad y la ayuda mutua. A fin de desarrollar estas cualidades , l o s
docentes podrán participar con sus alumnos en actividades de solidaridad y ayuda mutua en
favor de personas enfe rm a s , las personas sin re c u rsos o socialmente desfavo re c i d a s , las per-
sonas de edad y, las victimas de cat á s t ro fes; los alumnos podrán también participar como ani-
m a d o res en actividades educat iva s , d ep o rt ivas y otra s , destinadas a alumnos más jóvenes y a
niños no escolarizados. Es importante que los educandos conozcan ejemplos de comport a-
miento mora l , c o n fo rmes a los va l o res antes enunciados. En la enseñanza de la ciencia y la
t e c n o l ogía se prestará particular atención a los aspectos y los comportamientos éticos.

20. Iniciación a los principales pro blemas del mundo contemporáneo: a fin de hacer
c o m p render mejor a los educandos los pro blemas politicos, s o c i a l e s , c u l t u ra l e s , e c o n ó m i c o s ,
d e m ogr á fi c o s , a m b i e n t a l e s , e t c. , de las sociedades contemporáneas y prep a ra rlos para que los
ab o rden en las mejores condiciones, se debería fo rmar a los pro fe s o res para ap o rt a rles la
i n fo rmación pertinente y ex p l i c a rles los antecedentes históri c o s , la evolución y las conse-
c u e n c i a s , ayudándoles ya sean jóvenes o adultos, y se trate de la enseñanza fo rmal o info rm a l ,
a fo rm a rse una opinión personal. Es importante que cada educando no permanezca indife re n-
te ante los eventos ocurridos fuera de su país o su regi ó n , sino que desarrolle un espiritu de
s o l i d a ridad y de corre s p o n s abilidad ante los pro blemas comunes del mundo. Los medios de
c o municación pueden resultar útiles valiosos a esos efe c t o s .

21. D e s a rrollo de actitudes favo rables a la protección del medio ambiente: el pro c e s o
e d u c at ivo fo rmal y no fo rmal debe sensibilizar a los jóvenes y adultos a los pro blemas del
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medio ambiente, y al creciente deteri o ro del medio nat u ral y cultural. El sistema educat ivo
d ebe asimismo inculcar en los educandos el sentido de la re s p o n s abilidad y fomentar en ellos
un nu evo modelo de comportamiento que les permita contri buir individualmenle a la pre s e r-
vación y la mejora del medio ambiente, y les haga conscientes de ciertos pro blemas como son
la pro d u c c i ó n , el tratamiento y el traslado de desechos tóxicos y sus consecuencias ecológi-
cas y cultura l e s .

22. Acceso a la educación y a la vida cultural de las personas desfavo recidas o
m i nu s v á l i d a s : las autoridades públicas y otros órganos re s p o n s ables deben adoptar las medi-
das necesarias para aseg u rar el acceso a la educación y a la vida cultura l , y ga rantizar la igual-
dad de oport u n i d a d e s , a las personas desfavo recidas en lo social o económico, a las pers o n a s
de edad y a las personas con deficiencias físicas o mentales. Las barre ras sociales y físicas„ o
d e rivadas de las actitudes de los otro s , que re s t rinjan la participación plena e igual en los pro-
gramas educat ivos y cultura l e s , d eben ser eliminadas.

23. D e s a rrollo cultural mediante la interacción de la escuela, la comunidad y la socie-
d a d : como parte de la comunidad local, la escuela debería prep a rar a los alumnos para part i-
cipar en la vida socioeconómica y cultural de la comunidad y constituir para esta última un
c e n t ro de educación y de animación cultural. Pa ra que la escuela se conv i e rta en un eficaz ins-
t rumento de cohesión de la comu n i d a d, s o b re todo en las zonas ru ra l e s , es preciso actuar de
común acuerdo y practicar la consulta entre los re s p o n s ables de la educación y otros invo l u-
c rados en ella: p a d re s , a u t o ridades y asociaciones locales, e m p resas y establecimientos cultu-
rales que deberían ayudar a las escuelas a fo rtalecer su acción cultural entre la comu n i d a d.

24. Función del sistema educat ivo respecto de las mu j e res adultas y jóve n e s : h ab ria q u e
dar un carácter efe c t ivo a la igualdad de oportunidades para las jóvenes y los jóve n e s , en el
acceso a la educación, el desenvolvimiento de sus estudios y su orientación escolar y pro fe-
sional. La mujer desempeña un papel fundamental en la transmisión de los va l o res cultura l e s
y morales. En lo que se re fi e re a la fo rmación de los adultos, el sistema educat ivo debe hallar
los medios de organizar en su favor una serie de actividades para ambos sexos re l a c i o n a d a s
con la alfab e t i z a c i ó n , la cultura ge n e ra l , la pedagog í a , la educación cívica, s a n i t a ria y dep o r-
t iva; entre otros efe c t o s , estas actividades deberían suscitar el abandono de algunas prácticas
t radicionales que afectan a la salud y la dignidad de las niñas y mu j e re s .

25. Función educat iva de los medios de comu n i c a c i ó n : el lugar cada vez mayor de los
medios de comunicación en la vida humana re q u i e re extender y al mismo tiempo perfe c c i o n a r
sus aplicaciones educat ivas. Con este fi n , se invita a los re s p o n s ables de los medios de comu-
nicación públicos o priva d o s , en colab o ración con las instituciones de educación y cultura , a
: a) ampliar y dive rs i ficar sus programas educat ivos y culturales destinados a los dife re n t e s
tipos de educandos y al público en ge n e ral; estos programas deberían tener una calidad
p e d ag ó gica adecuada; b) facilitar a los establecimientos escolares y los centros de educacion
no fo rmal los mat e riales didácticos y otros mat e riales necesarios para fomentar la educación
en mat e ria de medios de comu n i c a c i ó n .

26. Educación sobre medios de comunicación de masas: por su part e, el sistema educa-
t ivo debe dar más importancia a este tipo de educación, que debería cumplir dos funciones:
a) contri buir a una mejor comprensión del pap e l , el funcionamiento y los efectos de los
medios de comunicación sobre los individuos y sobre la sociedad, y fomentar la cap a c i d a d
de interp retar de manera independiente y crít ica el mensaje recibido de los medios de
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c o municación; b) constituir un instrumento pedag ó gico destinado a mejorar la calidad de la
e n s e ñ a n z a .

27. Escuelas A s o c i a d a s : se han introducido múltiples innovaciones signifi c at ivas en mat e-
ria de integración de las culturas en el proceso de ap rendizaje gracias al Plan de Escuelas
Asociadas de la UNESCO y a otros proyectos. Las autoridades educat ivas deberían pre s t a rl e
más ap oyo. Conviene que esas escuelas trabajen en colab o ración con las instituciones de
i nve s t i gación pedag ó gica y las unive rsidades para dar bases teóricas solidas a su ex p e ri e n c i a
i n n ova d o ra. Los resultados obtenidos mediante esa cooperación se deb e rian difundir a todo el
c u e rpo docente con el fin de re forzar el efecto multiplicador de los proyectos innova d o re s .

28. La función y la fo rmación de los pro fe s o re s : en la tarea de pro m over la contri bu c i ó n
de la educación al desarrollo cultura l , el pro fesor cumple la más vital de las funciones, que es
al mismo tiempo de carácter ex c epcional. En ese contex t o , es impre s c i n d i l ble que haya por
p a rte del pro fesor un auténtico compromiso. Por consiguiente, la comunidad ha de re c o n o c e r
y va l o rar sus serv i c i o s .

La dimensión cultural se tomará en cuenta en la fo rmación inicial y continua de todo el
p e rsonal docente. Uno de los objetivos de esta fo rmación consiste en impart i rle un conoci-
miento más amplio y profundo de las culturas en su amplia va ri e d a d, d e n t ro del pais y en el
mundo. La fo rmación de los pro fe s o res deb e r á , a d e m á s , tomar en cuenta la importancia de la
educación sobre medios de comunicación de masas, de la educación tecnológica y de la edu-
cación ambiental. Debería además dotarlos de las aptitudes necesarias para incorp o rar a los
alumnos de culturas no dominantes al proceso de ap re n d i z a j e. La educación interc u l t u ral o
mu l t i c u l t u ra l , o de ambos tipos, re q u i e re técnicas especiales relacionadas con su carácter
i n n ova d o r. Exige métodos didácticos ap ropiados que tomen en cuenta, con inteligencia y
t a c t o , la heterogeneidad de los benefi c i a rios. Precisa también procedimientos de eva l u a c i ó n
adecuados. El dominio de métodos y técnicas de observa c i ó n , e s c u cha y comunicación inter-
c u l t u ra l , el dominio de más de un idioma de trab a j o , s egún pro c e d a , y algunas nociones de
análisis antro p o l ó gico habrán de permitir a los maestros desempeñar mejor sus funciones pro-
fesionales dentro de la compleja realidad de pluralidad de culturas. Esta fo rmación deb e
contar con el ap oyo de los centros de inve s t i gación educat iva y cultura l , de los establ e c i-
mientos culturales y de enseñanza superi o r, y de los medios de comunicación de masas.
S i e m p re que sea posibl e, d ebe ap rove char los re c u rsos culturales locales.

C o n s i d e ra que se debería re forzar la cooperación regional e internacional en los siguientes
á m b i t o s :

29. Acción para la cooperación en los planos regional y subregi o n a l : h abida cuenta de la
e s p e c i ficidad de cada región o subregi ó n , la cooperación en esos niveles re l at iva a la contri-
bución al desarrollo cultural podría concentra rse en: a) la fo rmación docente; b) la inve s t i ga-
ción pedag ó gi c a , en especial mediante proyectos ex p e ri m e n t a l e s .

30. A c t ividades de fomento de una educación interc u l t u ra l / mu l t i c u l t u ra l : un buen cono-
cimiento mutuo de las dive rsas culturas ex i ge que las autoridades nacionales, regionales e
i n t e rnacionales alienten entre los paises: a) los intercambios de alumnos, e s t u d i a n t e s , de niños
y de jóve n e s , de pro fe s o re s , de animadores de juve n t u d, de inve s t i ga d o re s , de especialistas en
m at e ria de cultura y de programas de fo rmación en el ex t ra n j e ro; b) los intercambios entre las
e s c u e l a s , y las organizaciones juveniles; c) el ap rendizaje de lenguas ex t ra n j e ras modern a s ;
d) los intercambios de mat e riales didácticos y audiov i s u a l e s , de e quipo científico y de
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p rogramas de inve s t i gación pedag ó gica; e) el fomento de programas educat ivos y cultura l e s
de interés común. A fin de pro m over esas activ i d a d e s , las autoridades mencionadas podrían
utilizar las redes de la UNESCO.

31. Ayuda ex t e rna para pro m over la educación interc u l t u ra l / mu l t i c u l t u ra l : en el marc o
de la asistencia para el desarro l l o , los Estados Miembro s , los organismos internacionales y
o t ras instituciones interesadas deben intensificar y coordinar mejor su asistencia destinada a
fomentar los aspectos culturales e interc u l t u rales de la educación, especialmente en mat e ri a
de enseñanza básica, p restando especial atención a las culturas enfrentadas a la ocupación o a
la opresión o que sufren la amenaza de la aniquilación, a las que se ga rantizará pro t e c c i ó n ,
l i b re ex p resión y desarro l l o .

32. Recomienda a la UNESCO que, en cooperación con las organizaciones interg u b e rn a-
mentales y no gubernamentales intere s a d a s , y a fin de conseguir que se at ri bu ya mayor impor-
tancia a los aspectos culturales e interc u l t u rales de la educación:

i ) a u m e n t e, mediante un enfoque inters e c t o rial y mu l t i d i s c i p l i n a ri o , los proyectos y pro-
gramas re l at ivos a los ámbitos de que se trat a , y asigne pri o ridad a la función de la edu-
cación en el desarrollo cultural en el próximo Plan a Plazo Medio;

ii) fomente el acopio, análisis y distri bución de info rmación y ex p e riencias re l at ivas a las
i n n ovaciones en la educación cultural e interc u l t u ra l , e n t re ellas las vinculadas al Plan
de Escuelas A s o c i a d a s ;

iii) e s t i mule la definición de cri t e rios de calidad con miras a la educación interc u l t u ra l /
mu l t i c u l t u ra l ;

iv) ap oye los esfuerzos de los sistemas educat ivos nacionales destinados a fomentar la edu-
cación interc u l t u ral y las inve s t i gaciones en la mat e ri a , y respalde asimismo el ex a m e n ,
la producción y la difusión de mat e riales didácticos de educación interc ultural , i n cl u i-
dos los manuales de historia (también sobre la historia de la ciencia y la tecnolog í a ) , y
de fo rmación del personal docente;

v) señale a la atención del Comité Interg u b e rnamental del Decenio Mundial para el
D e s a rrollo Cultura l , de la Comisión Mundial sobre Cultura y Desarrollo y de la
Comisión Internacional sobre la Educación y el Ap rendizaje para el Siglo XXI la
re fl exión re l at iva a la contri bución de la educación al desarrollo cultural que tuvo luga r
en la 43a reunión de la Confe rencia Internacional de Educación.

33. Recomienda a la Oficina Internacional de Educación, especialmente en el marco de la
p rep a ración de la 44a reunión de la CIE (1994), que efectúe un análisis comparado de los
aspectos de las re fo rmas educat ivas re l at ivos a la educación cultural e interc u l t u ral y a la edu-
cación intern a c i o n a l , y que prep a re un estudio comparado sobre la ex p e riencia en esta mat e-
ria de las Escuelas Asociadas y otros establecimientos escolares innova d o res. La OIE contri-
buirá a la evaluación de la aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n , e n t re otras cosas median-
te la presentación analítica y eva l u at iva de los info rmes nacionales que se prep a ren para las
próximas reuniones de la CIE.
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34. I nv i t a a los Estados Miembros a tomar en cuenta la presente Recomendación al adop-
tar sus politicas de educación y de cultura , y a info rmar acerca de su aplicación en los
i n fo rmes nacionales que prep a ren para las próximas reuniones de la CIE.

Adopta el 19 de sep t i e m b re de 1992, y somete al examen de los ministerios de educación y
de cultura , de las demás entidades y organismos competentes de los Estados Miembro s , l o s
o rganismos del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones interg u b e rnamentales y
no gubernamentales intere s a d a s , la presente Recomendación N° 78.


